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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

052663153001 -2018-00132-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Quince de marzo del año dos mil veintiuno  
    
 

 
 

Se accede a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

en el sentido de aplazar la audiencia del  5 de mayo próximo. 

 

Así las cosas, se señala como nueva fecha para continuar con las demás 

etapas propias del art. 373 del C.G. del P., el viernes 14 de mayo del 2021 a 

las nueve (9) de la mañana. 

 

Se advierte que , de conformidad con el artículo 228 ídem, en la citada fecha 

deberán comparecer los peritos Ugo Ricardo Flórez Posada e Iván Darío 

Arango Cruz, quienes serán interrogados con ocasión de los dictámenes que 

efectuaron y que obran en el expediente. 

 

Se reitera que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el 

aplicativo Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el 

correspondiente enlace para la conexión 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 2018-00132-00 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.  29       , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 19 de marzo del 2021 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


